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nerse recursos de casación ante la Justicia Militar, por el Ministerio
Fiscal Jurídico Militar, y por quienes. hubieren sido condenados por
las sentencias». . .

, Tercero.-Lo ·an~riormente expuesto produce la consecuencia
de entender, que al versar la primera pretensión del recurso sobre
el mismo- tema ya resuelto directamente por la sentencia del 26 de
febrero de 1985, ha d~ aplicarse los efectos de la inconstitucionali.,
dad del inciso del arto 13.1 de la Ley 9/1980, al presente caso, que
estaba planteado en el recurso de amparo antes de producirse
'aquena Resolución, e' incluso antes de formularse la cuestión de
inconstitucionalidBd que la motivó; y por -consiguiente, según el
art. 55.1 de la L O. T. C. se debe conceder al recurrente el derecho
que le habírsido negado, de formular el recurso de,casación contra
la sentencia que le condenó, por fonnar parte del derecho a la tutela
judicial efectiva, declarando la nulidad del acuerdo .del Capitán
General indicado, por ser el que impidió el pleno ejercicio a la
segunda instancia casacional.

FALLO

. En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONAERE LA CONSTITU·
CION DE LA ~ACION ESPANOLA,

•

4959 Sala Segunda. Recurso de amparo número 411/1984.
Sente!1cia número }4/1985. de ,7 de marzo..

. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional,compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente; don FranCISCo Rubio
Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Francisco
Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Sena y don Francisco Pera
Verdaguer, Magis~dos, ha pronunciado'

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Fernando Pertierra
Peñaranda, representado por el Procurador don José Luis Pérez·
Mulet y Suárez y bajo la dirección del Letrado don Ed~ardoGarcía
Entenia respecto de la sentenCia del Juzgado de Distrito de Segovia
condenatona por falta de lesiones par imprudencia y en el que ha
comparecído don Francisco Manuel López García-Bermejo y doña
Angeta María López Domínguez, representados por el Procurador
don Albita Martínez Díez y dirigidos por Letrado, así como el
Ministerio .Fiscal, siendo Ponente el Magistrado don, Antonio
Troyol Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

. Primero.-EI4 de junio de 1984, el Procurador de los Tribunales
don José LuisPérez Mulet y Suárez, en nombre de don Fernando
Pertierra Peñaranda, interpuso recurso de amparo frente a senten
cias del Juzgado de Distrito de SeKovia, y del Juzgado de Instruc·
ción núm. 2 de Ia'mismacapital, de fecha 9 de diciembre de 1983

.y 18 de enero de 1984, respectivamente, y solicita sean declaradas
nulas ambas sentencias.

Segundo.-Los hechos en que fundamenta el recurrente su
pretensión son, resumidamente, -como siguen:

Iniciadas diligencias previas por el Juzgado de Instrucción de
Segovia, con motivo de las lesiones sufridas por la menor Angela
López Domínguez, el recurrente prestó declaración en dos ocasio
nes, la primera de ellas asistido de Letrado. El Juez de Instrucción,
por auto de 16 de julio de 1983, reoolvió que los hechos que
originaron las diligencias podian ser constitutivos de falta, y
remitió las actuaciones al Juzgado de Distrito.

El 10 de octubre de 1983, el Juez de Distrito emitió cédula de
citación para que comparecIeran en juicio de faltas por lesiones
diversas personas. entre ellas el hoy·demandante de amparo, con
los testigos y demás pruebas que tuvieran. Tras diversos aplaza·
mientos se celebró el Juicio el S de diciembre; al que acudió el hoy
recurrente asistido de Letrado,. y en el que el Fiscal pidió se
condenara a don Fernando 'f'm-tierrá apena de multa y reprensión
privada. pago de costas 'y diversas ind~C1nizaciones.En el curso de
la vista, la defensa del señor Pertierra adujo la vulneración de los
deiechos reconocidos en el articulo 24 de la Constitución, derivada
de no haber sido infonnado Su representado del contenido y
exi.stencia de la acusación hasta el acto de, celebración del juicio.
, Dietada el 9 de diciembre de 1983 sentencia condenatoria del
seilor Pertierra, fue recurrida por tste en apelación. En"la vista de
la misma se reiteró por el hoy demandante la alegación de la
violación producida de derechos fundamentales. El recurso fue

Ha decidido:
Otorgar en parte el amparo solicitado por don Juan Manuel

Suárez Sánchez, y en su virtud:

. a) Declarar el derecho del mismo a ·formular recurso de
casación contra, la sentencia del Consejo de Guerra, celebrado en
Alcalá de Henares. el 20 de marzo de 1984, y que le condenó en la
causa 140/1982 de la Primera Región Militar, por delito contra el
honor militar. . .

b) Declarar la nulidad del acuerdo del excelentísimo señor
Capitán General de la Primera Región Militar, de 30 de abril de
1984, que denegó al recurrente plantear el indicado recurso de
casación, adoptando la decisión oportuna de admisión del mismo.

y denegar el recurso de amparo, en cuanto a lo que anterior·
mente no se haya dispuesto, sin perjuicio de la posible reproduc
ción posterior, en su caSal de la segunda pretensión no exar.ni~a~,
que se determinó en e apartado b) del fundamento Jundlco
primero de esta Resolución. , . .

Madrid, 7 de marzo de 1985.-Manuel Garda-Pelayo y Alonso,
Angel Latorre Segura, Manuel Díez de Velasco Vallejo, Gloria
Begué Cantón, Rafael Gómez-Ferrer Morant, Angel Escudero del
Corral.-Firmados y rubricados. .

desestimado pOr sente~cia de 18 de enero de 19~4. seilala~do la
sentencia en sus conslderandos que no se habla prodUCido la
indicada violación. .

Fundamenta el recurrente su pretensión en que se ha vulnerado
su derecho a ser informado de la acusación formulada contra él,
reconocido en el articulo 24.2 de la Constitución Espailola; y ad
cautélam, manifiesta que también se ha infringido el derecho a la
tutela judicial efectivas proclamado en el artículo 24.1 del texto
fundamental, al resultar la sentencia del Juzgado de Distrito
patentemente incongruente con las pretensiones punitivas deduci-
das. < •

En cuanto· a la vulneración del derecho a ser informado de la
acusación formulada, se habría producido puesto que, al entregarse
la citación al juicio verbal, no se le informó detalladamente y en
concreto de cuáles eran los hechos punibles que se le imputaban,
y ni siquiera se le apercibió de que era el acusado. Sin que sirvan
para justificar tal omisión las posibles presunciones rel¡\tIvas a que
el de hecho acusado conocía, por vías diversas, su condición de tal.
La situación de desconocimiento de tales extremos, derivada de la
falta de diligencia del ó!w.'no jurisdiccional, habria causado eviden
tes perjuicios a las posibilidades del acusado a la hora de proponer
prueba y efectuar alegaciones: Lo que resulta especialmente rele
vante en un Juicio que, si bien conceptuado como de faltas, y
celebrado segun un procedimiento muy breve, incide gravemente,
en cuanto a sus consecuencias económicas, en los intereses del
demandante de amparo. Tal vulneración se vio confinnada en la
apelación, al no decidir el Juez de Instrucción, a la vista de las
alegaciones efectuadas, la reposición de las actuaciones al momento
de la citación al juicio verbal en primera instancia, de acuerdo con
el articulo 16.1 del Decreto de 21 de noviembre de 1952. En cuanto
a la alO$llci~n de incongiuencia, la funda. en. que la cuanti~ de la
indemrnzaclón acordada: por el Juez no colDCldla con la pedida por
el Ministerio Fiscal, sino que era muy superior y en uno de sus
aspectos (indemnización a la Seguridad Social) ni siquiera había
sido pedida pOr éste. .

Por lo qu.e suplica al Tribunal declare nulas las sentencias
impugnadas, retrotrayéndose las actuaciones al momento de la
citación al juicio verbal, que debe realizarse de forma que se
cumplan los preceptos constitucionales. Por otrosí se solicita se
-suspenda la e~ecución de las resoluciones recurridas en lo que atañe
a las indemmzaciones en ellas señaladas.

Tercero.-La Sección Cuarta de este Tribunal, por providencia
de 27 de junio de. 1984, acordó admitir a trámite la demanda de
amparo, y, en aplicación de lo dispuesto en el art. 51 de la Ley
orgánica del Tnbunal Constitucional (LOTC), dirigir comunica
cilin al Juzgado de Distrito de Segovia a fin de que en plazo que
no excediese de diez dias, remitiera testimonio de las actuaciones,
emplazando. previamente a quienes hubieren sido parte en el
procedimiento para que pudieran comparecer ante este Tribunal.
Acordó también diri&ir comunicación al Juzgado de Instrucción
núm. 2 de Segovia a /In de que remitiera testimonio del recurso de
apelación.. . '. .

Por providencia de 27 de julio del mismo afto,la Sección acordó
lener por comparecido y parte a don Francisco Manuel Ulpez
García·Bermejo, por si y en representación legal de su hija menor
Angela Mari~ Ulpez Dominguez, en calidad de demandado: Así
como acusar recibo de las actuaciones al Juz¡ado de Distrito y
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Segovia, y dar vista
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de las mismas a las partes y al Ministerio Fiscal a fin de que en el
plazo de veinte días pudieran prel5entar las alegaciones que· estima
sen oportunas.

Cuarto.-EI Ministerio Fiscal. en su escrito de alegaciones, y tras
una exposición de los hechos más relevantes para el caso, entre-los
que destaca Que al recurrente en amparo se le citó para que
compareciera en juicio con los testigos y demás pruebas que
tuviera, y que no se le citó como testigo, sefia1a que es conveniente
una reflexi6n previa sobre las peculiaridades del juicio de faltas en
lo que se re'flere a Ja presencia de las partes en el mismo. Indica el
Ministerio Fiscal que el juicio de faltas, con algunas analogías al
proceso civil, se configura con características propias, de las que
importa señalar los principios de-concentración, inmediatividad, la
atenuación del principio acusatorio que permite la «teformatio in
peius» y la condena contumacial o en rebeldia. Debe asi señalarse
que en el juicio de faltas no existe el auto de procesamiento ni se
dirige el procedimiento contra nadie, como inculpación pJ;'evia,
sino que, regido por el principio de concentración, el denunciado
es llamado a juicio. No hay una fase de instrucción ni una fase
intermedia. Es en el juicio cuando se formula la acusación. y en el
mismo se proponen y rechazan las. pruebas de úna y otra parte,
tanto de cargo como de descargo.

La argumentación del recurso se tmsa en una interpretación
errónea del concepto de «información de la acusación». Pues para·
tener derecho a esa información es necesario ser acusado, y en el
procedimiento de faltas. se puede abrir el/·uicio sin la existencia de
acusado. Cuando esa acusación se formu a es en el transcurso del
juicio, y·entonces es cuando deben materializarse los derechos del
acusado a ser informado.

Las diferencias entre el juicio por delito y el juicio por falta,
determina. dice el Ministerio Fiscal, un «lempo» distinto en cuanto
a la realización de la actividad procesal, pero no originan una
menor garantía de los derechos constitucionales de los ciudadanos.
La nattiraleza de la.infracción que se examina en el juicio de faltas
detenpin•. particularidades respecto al procedimiento ordinario,
dada la menor entidad delictiva, pero dlCh;ls particularidades no
disminuyen los derechos constitucionales, aun cuando el tiempo de
la actividad procesal se concentre en el juicio oral. Si la informa~

ción de la acusación se realí.?:a en el propio juicio,.y la acusación es
clara y precisa. y el acusado tiene posibilidades de proponer y
practicar¡ruebas de descargo sobre los hechos, no existe violación
del arto 2 .2 de la CE, como afirma el recurrente. La jurisprudencia
del Tribunal Constitucional es clara en este sentido, como resulta
del auto de" 16 de diciembre de 1983 y de la seotencia de la Sala
Segunda de 6 de febrero de 1984. De la documentacióo obrante en
el recurso· puede deducirse que el, recurrente conoció de manera
formal en el momento procesal oportuno la acusación imputada.
que pudo prop<?ner pruebas, que fue citado más de una vez como
parte en el jwcio, y que compareció con Letrado para su defensa,
de lo que resulta que conocía su condición de acusado, ya que en
un juicio penal, si se cita a una persona y no se hace la citación
como testigo o perito sólo se le puede citar como acusado o
acusador. Además, no se le exigió en el juicio juramento. sino que
se le exhortó a decir verdad. Por otra parte, se deduce de toda la
dinámica procesal que la información. sobre la acusación fue clara.
y en el acto ,del juicio oral no propuso prueba de clase· alguna,
aunque pudo hacerlo, e incluso para su práctica en ulterior sesión.
Tampoco le fue negada· ninguna actividad probatoria" Con respec
to, pues. a la presunta violación del arto 24.2 de la CE no existe, ya
que el recurrente conoció la acusación, y tuvo posibilidad de
defenderse de la misma.

Por lo que atañe a la denuncia ad cautelam de la infracción del
arto 24.1 pOr incongruencia de la sentencia del Juzgado·de Distrito,
al exceder la Índemnización por ella fijada de 10 solicitado por las
partes, mantiene el Ministerio Fiscal que tal incongruencia no fue
denunciada ni invocada formalmente en la apelación, ni en el
escrito de interposición ni en la vista. Además la incongruencia de
que se trata no existe en la acción civil de indemnización. A una
solicitud de indemnización el Juez ha dado una respuesta indemni·
zatori&, fundada tanto en datos objetivos como en una apreciación
su?jetiva, única posible cuando se trata de lesiones y secuelas de las
mismas.

Por todo ello, el Ministerio Fiscal interesa del Tribunal que
.diete sentencia desestimatoria de la demanda en amparo.

Quinto.-Dentro del plazo concedido, don Albita Martínez Diez,
Procurador de don Francisco Manuel López Garcia-Bermej<>. padre
y rep....ntante legal de la menor Angela María López Dominguez,.
presentó escrito de al.iones en que impugna el recurso de
amparo interpuesto. SostIene que la cuestión de fondo planteada en
el recurso ha sido ya resuelta por varias sentencias de este TribunaJ,
citando la de 29 de diciembre de 1983, 10 de abril de 1981 y 23 de
noviembre de 1983. El. recurrente fue informado de la acusación,
tuvo ocasión de defenderse. y el procedimiento se sustanció
correctamente, como scderiva de las. actuaciones, según las cuales
el señor Penierra conoció de las diligencias previas desde el primer

momento; y si su defensa apreció defecto en la citación debió pedir
la suspensión del juicio, lo que no hizo,,'Es por otra pane inexacta
que la defensa del recurrente hubiera de repentizar, al ser perfecta~
mente conocedora de los hechos por habere¡ntervenido en las
declaraciones anteriores. .

Añade el escrito de alegaciones que de las diligencias previas se
deduce suficientemente- la responsabilidad ~el recurrente de las
lesiones sufridas por la menor Angela María López Dominguez; y
que no ha habido la indefensión invocada, como se desprende de
los considerandos de· las sentencias que se impugnan y que se'
reptoducen en el escrito. E.n cuanto a la aducida ·mcongruencia. no
se ha producido, ya que, por un lado, se pidió una indemnización
por responsabilidad civil superior a la concedida, y lpar otra. es
reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo el pleno arbitrio
judicial al respecto, consagrado en los arts.J03 '1 199 del Código
Penal y el art. 973 de la Ley de Enjuiciamiento Cnmina!. Por lo que
suplica se desestime el recurso de amparo presentado.

. Sexto.-La representación del recurrente. en su escrito 'de alega~
ciones, señala" en cuanto a las actuaciones remitidas por el Juzgap,0
de Distrito, el hecho de que no se incluyera al recurrente en la
primera cédula de citación, y que en las siguientes no hubiera la
menor mención del concepto o razones por las que se le cita.
Respecto a las actuaciones en el recurso de apelación. señala que en
el acta del juicio consta que se adujo el desconocimiento de la
acusación en primera instancia., y la consiguiente ifldefensión,
como. punto central de la argumentación empleada.

En cuanto a la fundamentación jurídico--constitucional. se
reitera en los términos de la demanda, manifestando que se
pretende ahora únicamente perfilar algunos extremos de la misma.
Se señala así que;al no precisarse en la citación el concepto de que
se le convocaba a la vista oral, no sólo no se le daban las'facilidades
necesarias para preparar su defensa, sino 9ue además se le impidió
ejercitar este derecho sin que tuviera oblIgación de conjeturar en
calidad de qué se le citaba ni porqué hechos. Tampoco puede
entenderse que tUYlera la carga, y mucho menos la obligación de
solicitar al Juzgado que se pormenorizara la acusación y que se
suspendiera el acto del juicio para dejarle tiempo para preparar su
defensa. Sin que el hecho de que ejerciera su derecho de hacerse
asistir por.~tradopueda convertirse en fuente de peIjuicjo para un
derecho. dlstlnto, como es el ser informado de la acusación. Sólo
supo el hoy recurrente que era el acusado cuando el Fiscal dedujo
la pretensión punitiva contra él. y la invocación de la Constitución
que realizó entonce,s fue desatendida, con lo que se consumó la
violación del Derecho constitucional reconocido en el art. 24.1 de
la CE.

Concluye el escrito señalando que el presente caso, no es
parangonable al resuelto por sentencia de 6 de febrero de 1984, al
haberse invocado en su momento el Derecho constitucional vulne
rado y al constar en las actuaciones las citaciones defectuosas. Por
lo que se suplica al Tribunal estime en su totalidad las pretensiones
deducidas en el escrito de demanda de amparo.

Séptimo.-Por providencia de 10 de octubre de 1984. la Sección
otorgó plazo de seis días al recurrente y al Ministerio Fiscal para
que manifiesten si reconocen como admisible el" documento
presentado por fotocopia en el escrito de ·alegaciones de la
representación de la parte demandada, relativo. la suspensión del
procedimiento con fecha 28- de noviembre de ·1983. Dentro de
dicho plazo, manifestó el recurrente que tal fotocópia es reproduc
ción de la que ftgura en las actuaciones, si bien ello no significa que
se admitan las valoracfones que sobre ella hace la parte contraria.
El Ministerio Fiscal, en su -escrito correspondiente, señaló que el
documento presentado y~ se encontraba en los autos, y que no
reúne ~a~ ~xig~ncias q!J~ para su admi~ión como prueba·exlge la 4y
de EnJwclamlento Civil, por lo que mteresa su no aceptación.

Octavo.-La Sección, por providencia de 14 de noviembre de
1984, acordó tener por presentados los escritos de la representación
del <!-emandante y del.Ministerio Fiscill y quedarse el recurso
pendiente para señalamiento cuando por. tumo le correspondiera.

No)'eno.-La Sala. por providencia de 28 de noviembre de 1984.
acordó señalar para deliberación y votación del presente recurso el
día 6 de febrero de 1985,. quedando concluida el 6 de marzo.

11.. FUNDAMENTOS JURíDICOS

Primero.-La cuestión que se plantea a este Tribunal es lá de si
se han violado los derechos del 'demandante a ser infonnado de la
acusación formulada contra él, y a obtener la tutela efectiva de los
Tribunales sin que se produzca indefensión,reconocidos respecti~
vamente en los apartados 2 y I del arto 24 de la Constitución. La
aducida violación resultaría de la actuación del Juzgado de Distrito
de Segoyi.a, que dictó·sentencia enjuicio de faltas condenatoria del
hoy sohCllante de amparo, y fue confirmada en apelacion por el
Juzgado de InstruCCIón numo 2 de la misma capital Dicha
ví~ación de derechos constitucionales tendría su origen, siempre
segun el recurrente. por una pane, en que en la citación efectuada

•
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al solicitante de amparo para la vista del ~uicio de faltas no se
especificaba la condición de acusado del destmatario ni la naturale
za de la acusación; y por otra, en que la se'1tencia sería incongruen
te con los ~imentos realizados ~n ei acto del juicio. Conviene,
pues, examinar separad.arecntt: los dos aspectos del caso, referidos
8 la falta de información del acusado, el primero, y 8 la indefensión

_causada por: la incongruencia de la sentencia, el segundo.
Segundo.-Con resP.tcto al presente caso, el hoy recurrente, una

vez coIÍcluidas las diligencias previas. en las que compareció e
intervino, asistido de Letrado, alegando lo que creyó oportuno, fue
citado a juicio «con los testigos y demás pruebas que tenga», ~ún
lo exigido por el art: 965 de la Ley de Enjuiciamiento Cñlmnal
(L.E.er.); por lo que, no siendo testigo de los hechos ni querellante,
sólo podña ser llamado en calidad de «presunto culpable» o
«8cusado~. según los términos utilizados respectivamente en. los
arts. 962, 965, 967 y 970 y los arts. 969 y 971 de la mencionada Ley.
En todo caso, 'su derecho a .ser informado de la acusación
formulada, amparado por el art. 24.2 de la Constitución, y que
como tal ha de considerarse distinto, dentro del marc.o del mismo,
del derecho a la defensa, no fue conculcado en el pr~o previo del
que trae causa este recurso. Lo que ocurre es que, dada la
regulación del juicio sobre faltas, no hay en él, a diferencia del
proceso por delitos. una fase de instrucción o sumario, ni una fase

"mtermedia, y, una vez iniciado por .los medios normales, se pasa
inmediatamente_al juicio oral, en el que se fonnulan las pretensio
nes, se practican las pruebas r se dieta, si es posible (o de no serlo,
dentro de los tres días S:igulentes). la correspondiente sentencia
(arts. 969 y 973 de la L.E.er.). La acusación se formaliza, pues, en
el acto del juicio, constituyendo esta formalización el comienzo del
mismo. Así ocurrió en el proceso en cuestión, con respecto al hoy
recurrente en amparo, el cual, una vez que 'Conoció 13 acusación,
pudo fonnular las alegaciones Y"Proponer las pruebas que conside
rase oportunas para su .defensa. No se Produjo, pues, falta de las
garantías constitucionales del proceso penal, ya que, como ha dicho
esta Sala en su sentencia núm. 15/1984, de 6 de lebrero (<<BoIetin
Oficial del Estado» del 18), en 5U fundamento 2.~, «siempre Que:en
el juicio se dé oportunidad para que en él el "acusado presente
prueba de. descargo sobre la acusación a111 formulada, no puede
decirse que no haya oonocido a tiempo la acusaciÓn», siendo esta
afirmación aplicable al presente recurso. .

Tercero.-Si, pues, no fue violado en el caso que aquí considera·
" mas el derecho del acusado a ser informado de la .acusación de la

que es objeto, reconocido en el arto 24.2 de la Constitución~
tampoco lo ha sido el derecho a la defensa, tutelado por este mismo
art. y núm., no resultando de las circunstan'cias del caso una merma
de sus posibilidades al respecto. El acusádo dispuso de asistencia-de
Letrado durante el juicio, un Letrado conocedor de los hechos, por
haber asistido al hoy recurrente en las diligencias previas y Con
ocasión de trámites anteriores en el mismo proceso. Se debe, por
consiguiente, estimar que ·la infonnación sobre la amplitud y
características de la acusación en el acto del juicio fue suficiente
para, en tales circunstancias, llevar a cabo una adecuada defensa.

Es de destacar al respecto que el acusado no propuso prueba de
nihguna clase, como resulta del acta. Lo es también que pudo, a
panir del momento en que conoció la acusación, pedir, al amparo
delo dispuesto en el arto 6.o·del Decreto de 21 de noviembre de
1952, el aplazamiento del juicio al objeto de preparar su defensa,
si lo estimaba necesario, cosa que no hiZO. No puede, en conclusión
de todo ello, afirmarse que el hoy recurrente en amparo se vio
privado de los medios de defensa previstos en·· el ordenamiento
)uñdico-penal. . .

Cuarto.-Por lo que se refiere a la ale~ vulneración, por
incongruencia, de la sentoncia con lo pedido por las partes de
derechos uconocidos en el artículo 24.1 de la CE, procede señalar
que no se hizo mención alguna de tal vulneración al plantearse el
recurso de aJ?C:lación, por lo que no sé dio oportunidad a los.
ó!JM1os judiCiales ordinarios para remediarla, quedando sin cum~
phrse asi el requisito exigido por el artícuJo 44.l.c) de la LOTe, que
Impone la invocación formal en el proceso del Derecho constitucio-
nal vulnerado, tan pronto como, una vez conocida la violación,
hubiera lugar para ello. Esta omisión, que habría podido ser causa
de inadmisibilidad del recurso Si éste se hubiera fundado única
mente en la alegación de la violación del derech_o fundamental de
que se trata, constituye, en la actual fase procesal, una causa de
desestimación del mismo en este aspecto, como reiteradamente ha
señalado este Tribunal. A maror abundamiento, cabe recordar que
es doctrina sentada por el nusmo, entre otras, en la sentencia de
esta Sala núm. 20/1982, de 5 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18), que la incongruencia puede constituir una violación del arto
24 de la CE cuando la desviación respecto de la pretensión Que ella
implica «es de tal naturaleza que supone una completa modifica
ción de· los téminos en que se produjo el debate procesal»
(fundamento jurídico 1.0), lo Que en modo alguno es aquí el caso,
pues, como indica el Ministerio Fiscal, el Juez resuelve el! una
sentencia indemnizatoria una pretensión indemnizatoria, emplean
do para su fijación, junto a criterios objetivos, 'otros criterios
necesariamente subjetivos "que completan o .modifican los emplea~
dos por las partes. ' .

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AU.TORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU-
CION ESPANOLA, .

Ha decidido

Denegar el ampar.o solicitado por don Fernando Pertierra
Peñaranda.

PublíQUese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 7 de marzo de J985.-JerÓnimo Arozamena Sie~

rra.-Francisc~ Rubio Llorente.-Luis Díez~Picazo y Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Se
ÍTa.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados 'Y rubricados.

_.,- "lo"""

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García.Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel Latorre
Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantón, don RafaelGómez~FerrerMorant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados, 'h~ pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 444/1984, promovido por don
Angel Sabroso Orejón,repres<:ntado por la Procuradora .doña Isabel
Dlaz Solano y diri$ido por el Letrado don Teodoro Mota Truncer,
contra la ResolUCIón de la Subsecretaría.de Política de Defensa
(Junta Interministeñal de Reclutamienlo), de 9 de febrero de 1984
habiendo t.lemparecido en el proceso el Ministerio Fiscal, y siendo
Ponente el Magistrado de la Sala. don Angel Escudero del Corral,
qwen expresa"el parecer de la nusma. "

I. ANTECEDENTES

Primero.-La Procurádora doña Isabel Díaz Solano, en nombre
de don Angel Sabroso 'Orejón, 'formuló recurso de amparo, por
violación del art. 30.2 de la Constitución Española (CE), contra la
Resolución de la Subsecretaría de Política de Defensa (Junta
Interministeñal de Reclutamiento) de 9 dr" febrero de 1~84.

La demanda se basa esencial~nente en los hechos sigúientes: _

a) Que en fecha reglamentaria el actor pasó a situación de
reserva militar, como consta en la cartilla militar. "

b) Que e120 de enero de 1984 dirigió escñto al Ministeño de
Defensa, ejercitando el dereého de libertad de pensamiento, ideas
y opiniones, para discrepar y disentir del EjérCito en cuanto a sus
obligaciones militares por motivo de conciencia, y en especial para
que le reconociese el derecho a ser objetor de conciencia en
cualquier momento, edad o situación en Que se encuentre respecto
al Ej~rcito, derecho que puede hacerse valer antes, durante y
después del servicio militar, y en el último supuesto, mediante )a
devolución de los documentos militares en su poder, declarándose
publicamente ser objetor de conciencia y estar prácticamente
exento de cualquier vinculación" con el ejército, así como de
posibles obligaciones militares. '

e) La Subsecretaría de Polltica de Defensa el 9 de febrero de
1984, adoptó resolución, contestando al escrito indicado en el
apartado anterior, en la Que teniendo en cuenta Que la Ley de
Objeción de Conciencia no había sido promulgada, y mientras no
se publique el Reglamento de aplicación, procedía cumplir la actual
legislación, decretando Que se comunique- al interesado y que, see;ún
el arto 498 del Reglamento de la Ley General del Servicio MilItar
(RLGSM), la canilla debla permanecer siempre en poder del
titular. ...

d) Interpuso el 1 de marzo de 1984 recurso de alzada contra
la anterior resolución del actor. .

e) No se produjo contestación a' este recurso por parte del
órgano administrativo, en el plazo de tres meses que dispone el arto
125 de la Ley de Procedimiento Administrativo, adaplado por el
Decreto de 2 de junio de 1966 a los Ministerios Militares, por lo
Que el recurrente agotó la vía administrativa. -

Sala Primera. RecursO'de amparo núm. '444/1984.
Sentencia núm. 35/1985. de 7 de marzo..
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